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EL QUE SUSCRIBE REGISTRADOR MERCANTIL DE MADRID 

CERTIFICO: Que a petición expresa de “J£A GARRIGUES SL”, con número 

de CIF. B81709081, solicitando certificación de constitución, vigencia y existencia de 

la sociedad denominada “PETROBRAS DE VALORES INTERNACIONAL DE 

ESPAÑA SL”; he examinado los Libros del Archivo de mi cargo de los cuales resulta: 

PRIMERO: Que en la inscripción 1* de la hoja número M-272084 , folio 44, del 

tomo 16071, extendida el 15 de Enero de 2001, en virtud de copia de la escritura 

otorgada en Madrid, el 15 de Diciembre de 2000 ante su Notario Don José Antonio 

Escarpín Ipiens, con el número 5794, consta inscrita en este Registro Mercantil la 

Sociedad actualmente denominada  “PETROBRAS DE VALORES 

INTERNACIONAL DE ESPAÑA SL”- antes denominada “PECOM DE VALORES 

INTERNACIONAL DE ESPAÑA SA”-, la cual fue constituida mediante dicha 

escritura. 

SEGUNDO: Y que en la propia hoja, por lo tanto, no figura inscrita la 

disolución ni liquidación de la Sociedad de la que se certifica, por lo que continua 

VIGENTE según el Registro. 

Y para que conste y no existiendo en el libro diario asiento alguno relativo a 

documento pendiente de inscripción que se refiera a la Sociedad de la que se certifica,    
   

    

expido la presente y la firmo en Madrid, a 29 de Marzo de dos mil diez. 

E 

  

Presentada en el Libro DisreHrseertificaciones con el asiento número BY 
”i 

BAN 
CAS 
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ES y 
GARRIGUES    ] Don José Sánchez Montalbán, Vicesecretario no Consejero del Consejo de Administra 

1 PETROBRAS DE VALORES INTERNACIONAL DE ESPAÑA, S.L. (Sociedad 
Unipersonal), por medio de la presente 

CERTIFICA 

Que según resulta del Libro Registro de Socios de la mercantil PETROBRAS DE VALORES 

INTERNACIONAL DE ESPANA, S.L. (Sociedad Unipersonal) las participaciones sociales 
representativas de la cifra de su capital social, las ostenta un único socio: 
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Que según resulta de la documentación facilitada por la Sociedad, la mercantil PETROBRAS 
INTERNATIONAL BRASPETRO, B.V. es una sociedad de nacionalidad holandesa, 

domiciliada en Prins Bernhardplein, 200, 1097 JB, Amsterdam (Países Bajos), con número de 
identificación de extranjero NO034310-C. 

Asimismo certifico que PETROBRAS DE VALORES INTERNACIONAL DE ESPAÑA, S.L. 

(Sociedad Unipersonal) es una sociedad de nacionalidad española, con domiciliada en la calle 
Miguel Ángel 24, 3" interior izquierda, 28010, Madrid y provista de Código de Identificación 
Fiscal número B-82823907. 

Y a los efectos legales oportunos, expido el presente certificado en Madrid, a 4 de junio de 
2010, 
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Hermosilla, 3 

28001 Madrid - España 
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REGISTRO MERCANTIL 
DE MADRID 

  

APOSTILLE 
Convention de La Haye du 5 octobre1961. 

1. País España 
El presente documento público 

2. Ha sido firmado por Jesús González y Salinas 
3. Actuando en calidad de Registrador Encargado 
4. Se ha sellado/timbrado con Registro Mercantil de Madrid 

Certificado 

5.En Madrid 6. El 25 de junio de 2010 

7. Por Inés Álvarez Peña. Funcionario Autorizado de 
Legalizaciones. Ministerio de Justicia. 

21517 8. Con el número 

  

    
  

9. Sello/timbre 10. Firma 
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SIMA SEGUNDA DE QUITO la Ley Notarial DOY FE 
lecede es igua: 

la presentado          
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MA SEGUNDA DE 0Uifou 
En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 
que la foto copia que antecede es igual al documento que me fue 
en: F Ss) útil (es) 

IyMAR. 20 Quito a, 2 
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resentado 

    

  

to Dávila Silva 
Area SER De nro



  

non , 
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E e E pl | Pa ld IGNACIO RAMOS COVARRUBIAS 
552 2 LE Notario 
pa gs C/ Marqués de Villamejor, 6 Bajo -28006 Madrid 
VOFAGIÑE? Telf.: 902 13 13 35 - Fax 91 577 62 20 

  

ES COPIA SIMPLE 
Sin responsabilidad en la transcripción       

  

NÚMERO CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS.-- 

ACTA de LEGITIMACIÓN DE FIRMA, autorizada a 

instancia de "PETROBRAS DE VALORES 

INTERNACIONAL DE ESPAÑA, S.L." (Sociedad 

  Unipersonal). 

En MADRID, a once de junio de dos mil diez. ---o + 

Ante mí, IGNACIO RAMOS COVARRUBIAS, Notario de 

Madrid y de su Ilustre Colegio, con vecindad y residencia en esta 

  misma capital, -- ( 

COMPARECE 

DON JOSÉ SÁNCHEZ MONTALBÁN, de nacionalidad 
española, mayor de edad, casado, domiciliado profesionalmente a 

estos efectos en Madrid, calle de Hermosilla, número 3. Exhibe 

DNI/NIF 26489660-P. --- 

INTERVIENE , 

  

En representación de la sociedad mercantil anónima 

denominada "PETROBRAS DE VALORES 

INTERNACIONAL DE ESPAÑA, S.L." (Sociedad 

Unipersonal), de nacionalidad española, duración indefinida y 

domiciliada en Madrid, calle de Miguel Ángel, número 24     interior izquierda. Constituida bajo forma de sociedad anónima 

0753619644



con la denominación de “Pecom de Valores Internacional de 

España, s.A.” mediante escritura otorgada en Madrid el día 15 de 

diciembre de 2.000 ante el notario don José Antonio Escartín 

Ipiéns con el número 5.794 de protocolo, que se inscribió en el 

Registro Mercantil de Madrid en el tomo 16.071, folio 44, hoja 

número M-272.084, inscripción 1? Adoptada su denominación 

social actual en escritura autorizada por el mismo notario el día 

27 de enero de 2.004 con el número 157 de su protocolo, que 

causó igualmente la pertinente inscripción registral. 

Transformada en sociedad limitada mediante escritura otorgada 

en Madrid el día 15 de junio de 2.007 ante mí, el infrascrito 

Notario, con el número 3.154 de mi protocolo, que se inscribió 

en el Registro Mercantil de Madrid en el tomo 17.961, folio 225, 

hoja número M-272.084, inscripción 25% Declarada su 

unipersonalidad sobrevenida en escritura otorgada en Madrid en 

el día de hoy ante mí, el infrascrito Notario, con el número de mi 

protocolo inmediato anterior al de la presente —pendiente, por 

tanto, de inscripción registral-. Inscrita asimismo en el Censo de 

Entidades Jurídicas del Ministerio de Hacienda con el CIF 

B82823907.   

Actúa en su condición de Vicesecretario del Consejo de 

Administración de la sociedad, cargo para el que fue designado 

inicialmente por plazo de cinco años por acuerdo que adoptó 

e1éÉN     



  
025619645   

a público mediante escritura autorizada el día 27 de enero de 

2.004 por el notario de Madrid don José Antonio Escartín Ipiéns 

con el número 158 de protocolo, que causó la inscripción 14* en 

la hoja que la sociedad tiene abierta en el Registro Mercantil, y 

para el que fue nuevamente nombrado por acuerdo adoptado por 

el propio Consejo de Administración el día 14 de mayo de 2.009, 

según se elevó a público en escritura otorgada en Madrid el día 

31 de julio de 2.009 ante mí, el infrascrito Notario, con el número 

5.202 de mi protocolo, que causó la inscripción 29* en la hoja 

registral social. Está, en consecuencia, legitimado para este acto a 

tenor de lo dispuesto en los artículos 108.1 y 109.1.a) del 

  Reglamento del Registro Mercantil. --- - 

FE DE CONOCIMIENTO, CAPACIDAD Y 

CALIFICACIÓN 

Identifico al compareciente por su documento nacional de 

identidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 23.c) de la Ley 

  del Notariado. --- 

En cuanto a la persona jurídica aquí representada, hago 

constar que sus datos identificativos han sido extraídos de copias 

autorizadas/testimonios de la/s escritura/s referida/s en la 

 



las facultades representativas reseñadas, que se me ha/n exhibido, 

así como de la información que brinda el Registro Mercantil 

Central en la página web www.registradores.org, a la que he 

efectuado consulta telemática, que dejo unida a esta matriz, de la 

que queda formando parte integrante y en cuyas copias se 

reproducirá —y en la que constan también el objeto y el capital 

  social de la compañía. --- --- 

Me asevera el representante social interviniente la 

subsistencia de su representada, que no han variado los datos 

identificativos de la misma antes expuestos, y la íntegra vigencia 

de sus facultades representativas; y examinado/s el/los título/s en 

virtud del/los cual/es trae a este acto la representación aducida, 

yo, Notario, asevero bajo mi responsabilidad que las facultades 

representativas alegadas son suficientes para el acto que en este 

  acta se recoge. - =-- 

Tiene, a mi juicio, el compareciente, en el concepto en que 

interviene, capacidad legal y legitimación suficiente para instar la 

presente acta de legitimación de firma. Al OLOCtO, non 

“DICE 

L.- Que en el concepto en que interviene, ha suscrito dos 

documentos, para surtir sus efectos en República del Ecuador - 

país que, según manifiesta, prevé dicha forma documental.; 

documentos que en este acto me exhibe, haciendo respecto de él 

las siguientes manifestaciones: --   

  

  



075619646     

1.2) Declara que la firma estampada en dichos 

  documentos es la suya. 

2.) Manifiesta que conoce el contenido de tales 

documentos y que, libre y voluntariamente, quiere que produzca 

los efectos que le sean aplicables conforme a lo previsto por las 

leyes extranjeras y especialmente, por la legislación de la 

República del Ecuador.   

3.) Solicita de mí, Notario, legitime, mediante el - 

correspondiente testimonio, su firma, que aparece en tales 

  documentos no notariales. 

TT.- En virtud de cuanto antecede, y conforme a lo previsto 

en el artículo 207, párrafo 2%, número 2 del vigente Reglamento 

Notarial:   

a) Legitimo la firma del compareciente que figura 

estampada en los referidos documentos no notariales, 

extendiendo en ellos el pertinente testimonio de legitimación. ---- 

b) Dejo unida a esta matriz una fotocopia que extraigo 

de tales documentos, reproduciéndolos bien y fielmente, incluido 

el testimonio de legitimación de firma; dando fe, yo, Notario, de 

que tal fotocopia reproduce bien y fielmente sus VA 

  originales.    
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c) Devuelvo los documentos de que se trata, con el 

indicado testimonio de legitimación de firma, al compareciente, 

sin perjuicio de lo cual le entregaré posteriormente, a su solicitud, 

copia fehaciente de la presente acta. ooo 

ADVERTENCIAS LEGALES 

  

Advierto yo, Notario, al compareciente de los requisitos que 

habrán de cumplirse para que el documento de que se trata pueda 

circular en el extranjero y, particularmente, en República del 

Ecuador, con los efectos vinculantes propios de su ordenamiento 

jurídico, a saber, la legalización de los elementos de mi 

autorización mediante la Apostilla de la Convención de La Haya, 

de 5 de octubre de 1.961, si el país en cuestión prestó adhesión al 

citado Convenio, o la legalización por las Autoridades españolas | 

competentes del Ilustre Colegio Notarial de Madrid —al que 

pertenezco- y de los Ministerios españoles de Justicia y Asuntos. 
dE . , “or 4 CC, A 

Exteriores, así como por la representación Diplomática: o    
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me suceda en la plaza, por lo que su aportación es obligatoria, sin 

perjuicio de lo cual serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial y la Ley Orgánica 15/1.999, de 13 de 

diciembre, sobre Protección de Datos de Carácter Personal. El 

titular de los mismos podrá ejercer el derecho de acceso, 

“rectificación, cancelación y oposición ante la Notaría del 

fedatario autorizante.   

AUTORIZACIÓN 

Y yo, el Notario, DOY FE:   

a) De haber identificado al compareciente por medio de su 

documento identificativo reseñado en la comparecencia, que me 

ha sido exhibido.   

b) De que el compareciente, a mi juicio, está legitimado 

para instar la presente acta en el concepto de su intervención. ----- 

c) De que la presente acta se adecua a la legalidad. ----------- 

d) De que tras la lectura de este instrumento, de cuyo 

derecho a efectuar por sí he advertido al compareciente y del que 

ha usado, reiterándole yo, Notario, además, sus puntos esenciales 

con la extensión necesaria para el cabal conocimiento de su 

alcance y efectos, aquél ha manifestado quedar debidamente 

  

916408022



e) Y de todo lo demás pertinente y de que este instrumento 

público se extiende sobre papel timbrado exclusivo para 

documentos notariales, en cuatro folios de serie 9V, números: 

9388703 y los siguientes correlativos hasta el presente inclusive, 

  que signo, firmo¿rubrico y sello. 

Sigue la firma del compareciente.- Signado: Ignacio Ramos 

  Covarrubias.- Rubricados y sellado. -- 

Sigue Documentación Unida 
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* DESCAR 

ENL      Registro Mercantil Imprimir 

   
Accesos 

Cómo abonarse * 

Información Mercantil 

* Búsqueda 
Sociedad/Apoderado 

- Tipos de Información 

Estadísticas 

Información Usuario 

Política de privacidad Información Mercantil interactiva de los Registros Mercantiles de España 

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

Expedida el día: 11/06/2010 alas 13:42 horas. 

ÍNDICE DE EPÍGRAFES SOLICITADOS: 

     

     

   

   

   

Datos Generales 

Situaciones Especiales 

Capital Social 

DATOS GENERALES 

$ Indice 

Denominación: PETROBRAS DE VALORES_ 
INTERNACIONAL DE ESPAÑA SL 

Inicio de Operaciones: . 15/12/2000 . 

Domicilio Social: C/ MIGUEL ANGEL 24 - 3” INTERIOR IZQUIERDA 
MADRID - 28-MADRID 

Duración: Indefinida 

CF: A82823907 

Datos Registrales: Hoja M-272084 
: Tomo 16071 

Folio 44 

Objeto Social: LA ACTIVIDAD DE GESTION Y ADMINISTRACION DE VALORES 
REPRESENTATIVOS DE LOS FONDOS PROPIOS DE. ENTIDADES NO 

RESIDENTES EN TERRITORIO ESPAÑOL, MEDIANTE LA 
CORRESPONDIENTE ORGANIZACION DE MEDIO: ERIALES Y 
PERSONALES. . 

Estructura del órgano: Consejo de administración 

  

Último depósito contable: 2008 

ASIENTOS DE PRESENTACIÓN VIGENTES 

https://www.registradores.org/mercantil/¡sp/clientes/validaDadgrKt 
os BN 

473619648 SÁ      
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Registradores Mercantiles de España Página : 

  

t 

Existen asientos de presentación vigentes 

SITUACIONES ESPECIALES 

7 

na gn A 
No existen situaciones especiales 

CAPITAL SOCIAL 
o. y 

Capital Social 

Capital suscrito: 782.053,00 Euros. 

ADVERTENCIA:Esta Informacion se expide con referencia a los datos incorporados af archivo informático del Registro Men 
tiene un valor meramente informativo. En caso de discordancia prevalece el contenido de asientos registrales sobre el índice 1 
por procedimientos informáticos. 

La Certificación expedida por el Registrador Mercantil será el único medio para acreditar fehacientemente el contenido de los a: 
y demás documentos archivados o depositados en el Registro (Artículo 77 del Reglamento del Registro Mercantil). 

Queda totalmente prohibida la incorporación de los datos que se contienen en este documento a bases o ficheros informatizád: 
puedan ser susceptibles de consulta individualizada por personas físicas o jurídicas, y ello aunque se exprese la procedencit 
Información (Instrucción DGRN de 17 de febrero de 1998). . 

  
. 11/06/20 
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de Administiaciórrde 

rn 

o | Don José Sánchez Montalbán, Vicesecret 
ÑA, S.L. (Sociedad PETROBRAS DE VALORES INTE 

Unipersonal), por medio de la presente 

Que según resulta dél Libro Registro de Socios de la mercantil PETROBRAS DE VALORES 

INTERNACIONAL DE ESPAÑA, S.L. (Sociedad Unipersonal) las participaciones sociales 

representativas de la cifra de su capital social, las ostenta un único socio: 

   

  

   

   

     

  

  

   

                agistro Mercal PARTICIPACION ATRIBUIBLES [58 E 
e el Indica le CADASOCIO Porto TONES participas NOE se 

do de los asie PETROBRAS INTERNATIONAL 782.053 
BRASPETRO, B.V. 2. 

tformatizados TZ 
wocedencia Ec               
  

Que según resulta de la documentación facilitada por la Sociedad, la mercantil PETROBRAS 
INTERNATIONAL BRASPETRO, B.V. es una sociedad de nacionalidad holandesa, 
domiciliada en Prins Bernhardplein, 200, 1097 JB, Amsterdam (Países Bajos), con número de 
identificación de extranjero NO034310-C. 

Asimismo certifico que PETROBRAS DE VALORES INTERNACIONAL DE ESPAÑA, S.L. 
(Sociedad Unipersonal) es una sociedad de nacionalidad española, con domiciliada en la calle 
Miguel Ángel 24, 3” interior izquierda, 28010, Madrid y provista de Código de Identificación 
Fiscal número B-82823907. 

Y a los efectos legales oportunos, expido el presente certificado en Madrid, a 4 de junio de 
2010. 
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Hermosilla, 3 

28001 Madrid - España 
T +34 91 5145200 EF +34 91 399 24 0€ 

/06/201 

    0715619649  



Legitimación Notarial de Firma: 
Yo, IGNACIO RAMOS COVARRUBIAS, Notario de 

Madrid (ESPAÑA), DOY FE; Que considero legítima la firma 
de don José Sánchez Montalbán (mayor de edad, español, con, 
DNI/NIF 26489660-P), por haber sido reconocida como suya por ¡| 
dicho señor, habiéndola impuesto en representación, como 

Secretario del Consejo de Administración, de "PETROBRAS 
DE VALORES INTERNACIONAL DE ESPAÑA, S.L." 
(Sociedad Unipersonal), según así consta en el acta por mi 

vr ¿"il atiforizada en el día de hoy, bajo el número 4.272 de mi 
o protocolo, en la que el mencionado ha manifestado conocer el 

de LEITUACCNES Y - contenido del precedente documento, al pie del cual ha 

estampado su firma, y que, libre y voluntariamente, quiere que 
produzca los efectos que le sean aplicables conforme a lo 

previsto por las leyes extranjeras y, especialmente, por la 
legislación de República del Ecuador. Madrid (España), a once 
de junio de dos mil diez. 
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